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2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO
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EXP-UNy:0000769/2020.. ,
VISTO:

la nota presentada por el Prof. Jorge Rubén Lorenzo por la cual renuncia al
cargo de Profesor Asistente en la cátedra Estadística y sistemas de información
educativa, a partir del 16 de diciembre de 2019; y

CONSIDERANDO:

que el Área Personal y Sueldos informa que el Prof. Lorenzo se desempeña en
un cargo Asistente de Semid., interino, con fecha de vencimiento el 31/3/2020, como
secretario técnico del Centro de Investigaciones de la Facultad, un cargo Adjunto de
Semid., por concurso, con fecha de vencimiento el 15/12/2024 en la cátedra
Estadística y Sistemas de Información Educativa, en la escuela de Ciencias de la
Educación, y un cargo Asistente de Semid., por concurso, con fecha de vencimiento el
06/7/2021, en la cátedra Estadística y Sistemas de Información Educativa, con Lic. s/s,
renunciando a este cargo a partir del 16/12/2019;

que la Vicedirectora de la Escuela de Educación ha tomado conocimiento de
las presentes actuaciones y las eleva para la prosecución del trámite;

que en sesión de fecha 02 de marzo de 2020 el H. Consejo Directivo aprobó,
por unanimidad el despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el Prof. JORGE RUBÉN
LORENZO, Legajo 34626, al cargo de Profesor Asistente, con dedicación semi
exclusiva por concurso, en la cátedra Estadística y sistemas de información educativa,
de la Escuela de Ciencias de la Educación, desde el16 de diciembre de 2019.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC.,
comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DOS DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.
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